
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quibbabamba Ciudad debítem e Verano"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N “ 079-2026-MPLC/A

Quil labamha. 03 de febrero de 2026.
VISTOS:
f I formulario l nieo de I ramite con registro N 3X714. de lecha IX de diciembre del 2025. presentado por la señora 

Celia Cruz Sánchez. Informe S OH55-2O26-SGPS-GDS-MPLC. de fecha 28 de enero del 2026. emitido por la Subgerente de 
Programas Sociales. Informe X 0 111-2026-GDS MPLC. de fecha 28 de enero del 2026. emitido por el Gerente de Desarrollo 
Social. Opinión 1 egal X 046-2026-PJBC -OGAJ-MPLC. de fecha 30 de enero del 2026. emitido por Director de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y con Proveído N° 000393 de fecha 30 de enero del 2026. y:

CONSIDERANDO:
Que. el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N°3O3O5. 

en concordancia cor el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley X 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: "Los 
gobiernos locales gozan ele autonomía política, económica y  administrativa en los asuntos de su competencia: teniendo, por 
consiguiente la Jacu/tad ac ejercer netos de gobierno, administrativos y  de administración, con sujeción al ordenamiento 
¡urálico ":

Que. el numeral 6 1 del Articulo 20°de la I ey X 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece como atribución 
del Alcalde, el de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas: asimismo el Articulo 43. 
preceptúa que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que. mediante Ley X 30790 - Ley que promueve a los comedores populares como unidades de emprendimiento 
para la producción, tiene como finalidad promover a los comedores populares, reconocidos por el gobierno local en el marco 
de la gestión del Programa de Complementación Alimentaria, como unidades de emprendimiento para la producción, en 
especialídade - adecuadas a los beneficiarios de cada región del país, a fin de fomentar el trabajo productiv o de sus beneficiarios, 
especialmente madres de familia y nujeres que operan desde ellos:

Que. el numeral 6) del Articulo I I3 d e  la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "El 
vecino de un; ¡i r  dicuoit municipal puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su 
provincia. mediarte uno o más de los mecanismos siguientes. (. ) 6) Participación a través de Juntas Vecinales, comités de 
vecinos, asoc aciones vecinales organizaciones comunales, sociales u otras similares de naturaleza vecinal":

Que. el Art. 17 del 11 O de la I ey X 27444 -  I ey del procedimiento Administrativo General establece: /7 .1) La 
autoridad ¡s Aro 'oponer en el mismo acto administrativo que tengo eficacia anticipada a su emisión sólo si fuera más 
favorable a b v. ’ministra 'os y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos 
a tercero’ < ;e c.\:’ae~:i en la fecha a la que pretenda retrotraerse la efíetela del acto el supuesto de luí lio justificativo para 
su aihpeirá

■ Juc. con Resolución de Alcaldía X' 153-2025-MPLC7A, de fecha 20 de marzo del 2024. se resuelve ARTÍCELO 
PRIMERO ■ RECO^EORMAR. .mi eficacia anticipada a partir del 10 de febrero del 2025 la Junta Directiva del 

COMEDOR POPI LAR DE LA COMUMDAD DECHAHl A RES ALTO I MEDIO TI \  \SMOCO". del Distrito de Echarati. 
Provincia d- a Canvemum. Departamento de Cusco, en mérito a la Resolución de Alcaldía A - ¡3I-2O24-MPLC A. de Jecho 
15 de maree del 2’ 24. uve periodo se encuentra vigente desde el 16 de diciembre del 2023 al 16 de diciembre del 2025. ...

Que. con formulario l nieo de Tramite (FUT) de fecha IX de diciembre de 2025. asignado con Registro X'- 38714.
de Tramite Documentarlo MPK la señora Celia Cruz Sánchez, solicita la actualización que reconoce la Junta Directiva del 

COMEDOR POPI LAR 1)1 I. I COMI MDAD CHAHUARES ALTO I MEDIO n \A S M O C O ". del Distrito de Echarati.. 
Provincia de La Convención. Departamento de Cusco, mediante Acto Resolutivo, adjuntando para tal efecto el Acta de 
Asamblea, de fecha 18 de diciembre de 2025. con la elección de la nueva Junta Directiva, según el detalle siguiente

"( OMEDOR POPI 1 U ID E ! V COM! MDADCH VIII ARES U IO A MEDIO TI N VSMOCCO
CARGO NOMURES A VPEI.I IDOS DM
PRESIDENTA V. ELLA CRUZ SANCHEZ 25000«19
VICé PRESIDENTA A I NV i ICON A PACCO 40198281
SECUTARIA EULALIA CATUNTA CONDI RHI AM A 25209 Hi 1
TLSuKF R A NOEMI DE LA CRUZ QUISPE 7181760«
FISCAL MARILU Z CHACON NINA 44164883

[ ALMACFNI RO N M U »  CHACON ESTRADA _________24^7700«
Que. mediante Informe X’ 0055-2026/SGPS-GDS-MPI í . de techa 28 de enero del 2026. la Aog. Yessica Ccoa 

Pro. Subgerente vk Progran as Sociales, sobe la ai Gerente de Desarrollo Social. Abog. Hcrbcrt Salas Castillo, la actualización 
de la Resolución de Alcaldía X I53-2O25-MPLCA. con la nueva Junta Directiva del "COMEDOR POPI LAR DE LA 
COMUNIDAD CHAHl ARf S Ai TO Y MEDIO II XASMOCO" riel Distrito ele I charati. Provincia de la  Convención.
Departamento del C asco por el periodo de 02 años correspondiente, desde el IX de diciembre de 2025 al 18 de diciembre de 
2027, haciera o mención que la organización realizó su proceso de elección de junta directiva conforme a su normativa interna, 
dicho proceso fue val.dado mediante asamblea general celebrada el IX de diciembre de! 2025. el cual fue formalmente 
registrada e. acta, por o que como resultado del proceso se actualizó la nueva junta directiva, en consecuencia, emite opinión 
favorable para la continuidad del procedimiento administrativ.! CO .TV pendiente:
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( .te . mediante Informe N° 0111-2026-GDS/MPLC. de fecha 28 de enero de 2026. el Abog. Ilerbert Salas Castillo. 

Gerente de Desarrollo Social, dirigida al Mgt. Leónidas Herrera Paullo -  Gerente Municipal, en atención a los informes 
descritos en los considerandos precedentes, le solicita la actualización de la .(unta Directiva del COMI DOR POPI LAR DE 
I A COMI MDADi HAHl ARISAI IOYM 1 DIO 11 NASMOCC O", del Distritode Echarati. Provincia de La Convención. 
Departamento del Cusco, constituido inicialmente, mediante la Resolución de Alcaldía V  153-2025-MPI C A: precisando que 
la nueva Junta Directiva ha sido elegida, según consta en Acta de Asamblea, en fecha 18 de diciembre de 2025. por el periodo 
de 02 años correspondiente desde el 18 de diciembre de 2025 al 18 de diciembre de 2027. al mismo tiempo solicita que a 
través de Gerencia Municipal, remita los documentos al despacho de Alcaldía para la actualización de los miembros de la junta 
directiva mediante acto administrativo;

Que. mediante Opinión Legal Xo  046-2026-P.IBC-OG VI-MPl ( . de fecha 30 de enero del 2026. el Abg. Paul 
.lean Barrios Cruz. Director de la Oficina General de .Asesoría Jurídica, opina que es PROCEDENTE RECONOCER a la Junta 
Directiva del "COMEDOR POPI 1 AR DE LA COMUNIDAD CHAHI \RI S Al TO Y MI DIO II NASMOCCO". del 
Distrito de I charati. Provincia de I a Convención. Departamento del Cusco, por el periodo de dos (02) años calendario, con 
eficacia antieipaca a partir del 18 de diciembre de 2025 al 18 de diciembre de 2027; por encontrase conforme a las 
consideraciones expuesta, v ai marco normativo citado en el presente; la misma que está conformada de acuerdo al detalle que 
obra en el presente informe:

Que mediante Prov cido V  000393. de techa 30 de enero del 2026. la Gerencia Municipal remite a la Oficina General 
de Atención a! Ciudadano y Gestión Documentaría el expediente administrativo para emisión de acto resolutivo 
correspondiente;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20 . Inc. 6) y Art. 43° de 
la I ey Orgánica de Municipalidades N" 27972. sus modificatorias y demás normas vigentes;

SE RESUELVE:
ARTÍCI LO PRIM ERO - RECONOCER, a la Nueva Junta D irectiva del "COM EDOR POPUL AR DE L A 
CO M I NIDAD DE C H AH I ARES ALTO A M EDIO TUNASM O CCO". del Distrito de I charati. Provincia 
de La Convención. Departamento del Cusco, por el periodo de dos (02) años, con eficacia anticipada a partir del 
18 de diciem bre de 2025 al 18 de diciembre de 2027: la m ism a que está integrada de la manera siguiente:

“ COMEDOR POPI I VRI>M  V C O M l M D V D t H A H l ARES VI IO 5  M E D IO T I X vsVKX ( O"
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTA CELIA CRUZ SANCHEZ 25009819
VICE PRESIDENTA YENY LICONA PALCO 40198281
SECRETARIA E l'LALIA  LATI N IA  CUNDIIRHUANCA 25209501
TESORERA N W M I DE LA CRl IZ QUISPE 71X17669
FISCAL MARILUZ CHACON NINA 44164883
ALMACEN! RO LEONARDO CHACON ESTRADA 24977003

ARTÍC I 1 .0  S E G l NDO - D EJA R , sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 153-2025-M PLC/A y toda 
disposición que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCI LO T ER C ER O . NOTIFICAR la presente Resolución a la G erencia de Desarrollo Social. 
Subgereneia de Programas Sociales, mediante su Programa de Com plem entación A lim entaria PUA. y demás 
dependencias de la M unicipalidad Provincial de La Convención.

\R 1  í(  l LO CL A R IO . - DISPONER a la G erencia de Desarrollo Social. Subgerente de Programas Sociales. 
Responsable de Programas de Com plem entación A lim entaria -  PC A de la M unicipalidad Provincial de La 
Convención el registro y control de la Junta Directiva, bajo responsabilidad. Asi como ENCARGAR la 
notificación de la presente Resolución a los miem bros integrantes de la Junta Directiva del “COM EDO R 
POPI LAR DE LA COM I XIDAD CHAHI ARES A LLÍ) A M EDIO T I NASM O CCO". del Distrito de 
Echarati. Provincia de La Convención. D epartam ento del Cusco, para su conocim iento y tiñes.

A R TÍC I LO Q f IN I O . - ENCARGAR, a la O ficina de Tecnología de Información y Com unicación, la 
publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal W eb de la M unicipalidad 
íhttps "m vvy^b .p c 'm u n ilaco n y cn d o n ). y en el Portal de Transparencia de la entidad.

REGÍSTRESE. CO M U NÍQ UESE A CÚM PLASE.

H N I  7 1 0 #  « C - r n

www.laconvencion.gob.pe Jr. Espinar N° 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084) 282009


